
 

  

 

   
 

ANTECEDENTES 

En el marco del proyecto “Sí a la Paz”, financiado por la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) y ejecutado en alianza entre 
MPDL y NOVACT, se impulsa la promoción de la Cultura de Paz (CP) desde un enfoque 
de género y basado en Derechos Humanos (EGyBDH), dirigido a juventud de entre 12 y 
25 años, especialmente en situación de Riesgo de Exclusión Social (RES), vinculada a 
espacios de educación formal y no formal en España. 

El proyecto tiene como objetivo consolidar en la juventud los valores, conocimientos y 
habilidades necesarios para ejercer una ciudadanía crítica, capaz de pensar 
globalmente y actuar localmente como agente protagonista en la construcción de paz. 
Asimismo, contempla acciones dirigidas al fortalecimiento de capacidades de 
profesionales, el intercambio de buenas prácticas y la generación de herramientas que 
contribuyan a procesos sostenibles de transformación social. 

En este marco, se prevé el desarrollo de un proceso participativo de recogida de 
percepciones de jóvenes, tanto en situación de vulnerabilidad como movilizados en 
espacios de incidencia, sobre las medidas propuestas en la New Agenda for Peace de 
Naciones Unidas. Este proceso incluye talleres deliberativos dinamizados por jóvenes 
en diferentes comunidades autónomas, con el objetivo de identificar en qué medida 
dicha agenda responde a sus intereses, necesidades y visiones en torno a la 
construcción de paz. 

Las propuestas generadas serán sistematizadas y priorizadas, constituyendo la base 
para la elaboración de un informe de recomendaciones de políticas públicas. Este 
informe tendrá como marco de referencia la New Agenda for Peace, pero se centrará 
en la percepción de los jóvenes sobre dicha agenda, enfocándose en tres ejes 
principales: medio ambiente y cambio climático, género y paz. La recolección de estas 
percepciones se realizará a través de un proceso participativo, en el que los jóvenes 
podrán expresar sus dudas, inquietudes y propuestas. El objetivo es proporcionar una 
aplicación efectiva de la New Agenda for Peace. Las propuestas recogidas serán luego 
sistematizadas en el informe, que incluirá recomendaciones concretas y prácticas con 
el fin de traducir en acciones las necesidades expresadas por los jóvenes. 

A lo largo de todo el proceso se garantizará la participación de personas de diversos 
orígenes y géneros, incorporando de manera transversal una perspectiva 
interseccional que aborde las relaciones entre género y paz, así como entre medio 
ambiente y paz. Asimismo, el informe pondrá especial énfasis en el rol de la juventud, y 



 

  

 

   
 

particularmente de las mujeres jóvenes, como agentes clave en la construcción de 
paz. 

 

 

OBJETIVO 

El objetivo principal de esta consultoría es la elaboración de un policy paper de 

recomendaciones de políticas públicas que traduzca las percepciones, prioridades y 

propuestas recogidas en el proceso participativo con jóvenes en España en medidas 

concretas a nivel estatal y autonómico para la implementación de la New Agenda for Peace. 

Este informe deberá: 

• Analizar en qué medida la juventud considera que la New Agenda for Peace 

responde a sus intereses, preocupaciones y expectativas en relación con la 

construcción de paz.  

• Incorporar de forma transversal un enfoque de género, interseccional y basado en 

Derechos Humanos.  

• Visibilizar el papel de la juventud, y especialmente de las mujeres jóvenes, como 

agentes clave en la construcción de paz.  

• Traducir los resultados del proceso participativo en propuestas concretas, viables y 

contextualizadas de políticas públicas.  

El documento se enmarca en un proceso más amplio de incidencia, que incluirá su 

presentación ante instituciones públicas a nivel estatal, autonómico y local. 

 

METODOLOGÍA 

La persona o equipo consultor deberá adoptar una metodología participativa, analítica y 

orientada a la incidencia, que incluya: 

• Revisión documental: análisis de marcos conceptuales, documentos estratégicos 

(especialmente la New Agenda for Peace), estudios previos y buenas prácticas en 

políticas de juventud y construcción de paz desde un enfoque de género y Derechos 

Humanos. 



 

  

 

   
 

• Participación en el proceso de diagnóstico: asistencia y participación activa en la 

jornada, organizada por NOVACT, en Barcelona de recogida de percepciones de los 

jóvenes, con el objetivo de comprender de primera mano los resultados y dinámicas 

del proceso participativo.  

• Consultas con actores clave:  

o Coordinación estrecha con la especialista en Prevención de Conflictos 

Violentos de NOVACT. Y con el equipo técnico del proyecto. 

o Realización de al menos tres entrevistas con actores institucionales 

relevantes en ámbitos como juventud, feminismos y medioambiente.  

• Elaboración de borradores: desarrollo progresivo del informe, incorporando 

espacios de validación con el equipo de NOVACT.  

• Validación y ajustes finales: incorporación de comentarios y revisión final del 

documento para garantizar su calidad, coherencia y utilidad para la incidencia 

política.  

 

ALCANCE Y PRODUCTOS ESPERADOS 

La consultoría tendrá como resultado principal la elaboración de un informe de 

recomendaciones de políticas públicas (mínimo 20 páginas, mínimo 1300 caracteres por 

página) que: 

• Sistematice las percepciones y propuestas de la juventud recogidas en el proceso 

participativo.  

• Analice la adecuación y eficacia percibida de la New Agenda for Peace.  

• Integre un enfoque de género, interseccional y basado en Derechos Humanos.  

• Formule recomendaciones concretas dirigidas a administraciones públicas a nivel 

estatal y autonómico.  

• Destaque el rol de la juventud, especialmente de las mujeres jóvenes, como agentes 

de construcción de paz.  

El informe deberá incluir también las percepciones de los jóvenes de Extremadura, Madrid, 

Cantabria y Valencia. En estas provincias se desarrollará un proceso participativo con 

jóvenes similar al de Barcelona, con los mismos objetivos, y cuya finalidad será la 

elaboración de un documento de recomendaciones.  Este documento servirá como base 

para la elaboración del informe, que recogerá las aportaciones de los jóvenes de todas las 

regiones involucradas, con el fin de ofrecer propuestas concretas y adaptadas a sus 

necesidades y contextos locales. La persona encargada de elaborar el informe no estará 



 

  

 

   
 

requerida para participar de manera presencial en los eventos (solo en el evento de 

Barcelona), ya que su labor se centrará en la recopilación y análisis del material 

proporcionado, derivado de los procesos participativos realizados en las distintas provincias. 

El informe servirá como base para una ronda de incidencia política. 

 

PRESUPUESTO 

Se espera que cada licitante presente una propuesta financiera que contemple todos los 

impuestos necesarios para la ejecución de este servicio. 

El monto máximo permitido para el presupuesto global del servicio no deberá superar los 

3.500 euros. 

 

PERFIL DEL CONSULTOR/A O EQUIPO CONSULTOR 

Se busca una persona o equipo con el siguiente perfil: 

• Experiencia demostrada en análisis de políticas públicas, elaboración de policy 

papers o informes estratégicos.  

• Conocimiento en construcción de paz, juventud y/o participación política.  

• Experiencia en enfoques de género e interseccionalidad, así como en enfoques 

basados en Derechos Humanos.  

• Capacidad de análisis y síntesis de información cualitativa procedente de procesos 

participativos.  

• Experiencia en trabajo con actores institucionales y/o procesos de incidencia política.  

• Se valorará experiencia previa en procesos participativos con juventud o en el 

ámbito de la New Agenda for Peace.  

• Basado en Catalunya, con posibilidad de desplazamiento en Barcelona para 

partecipar en eventos presenciales   

• Fluente en catalán y español escrito y hablado  

 



 

  

 

   
 

DURACIÓN Y ENTREGABLES 

El contrato tendrá una duración aproximada de 9 semanas, con inicio previsto en la segunda 

semana de mayo y finalización en la segunda semana de julio, distribuidas de la siguiente 

manera: 

• Semana 1: Reunión de inicio y presentación del plan de trabajo.  

• Semanas 2–6: Elaboración de la versión preliminar del informe.  

• Semanas 7–8: Revisión y ajustes según retroalimentación.  

• Semana 9: Entrega final del informe y presentación ejecutiva al equipo de NOVACT.  

 

PROCESO DE APLICACIÓN 

Las personas o equipos interesados deberán enviar: 

• Propuesta técnica con metodología y cronograma.  

• Propuesta económica detallada.  

• CV del consultor/a o equipo consultor.  

• Ejemplos de trabajos previos similares.  

 

MECANISMOS DE SELECCIÓN 

La selección se realizará en base a: 

• Pertinencia y calidad de la propuesta técnica.  

• Experiencia y conocimientos del equipo consultor.  

• Relación costo-beneficio de la propuesta económica.  

 

SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN 

El proceso será supervisado por Viola Lucrezia Giuliani, especialista en prevención de 

conflictos violentos de NOVACT, que garantizará el cumplimiento de los objetivos y la 

calidad del informe. 

PLAZO DE POSTULACIÓN 

Las postulaciones deberán enviarse antes del 4 de mayo de 2026 al correo viola@novact.org 
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